
    

    

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA DE CAMBIO DE A) 

REFORMA DEL ESTATUTO DE 

PRIMEPEOPLE S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 4 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día dieciocho de mayo del año dos mil once, 

ante mi doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

Quito, comparece a la celebración de la presente escritura, el doctor 

Sebastián Pérez Arteta, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de  Primepeople S.A. conforme consta del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, y plenamente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que procede a celebrarla 

libre y voluntariamente, advertido que fue de la obligación que tiene de 

decir la verdad y del delito de perjurio, otorga el presente cambio de 

domicilio y reforma del estatuto de acuerdo a la minuta que me presenta, 

  



  

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese autorizar una de la cual conste el 

cambio de domicilio y reforma del estatuto de Primepeople S.A, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el doctor Sebastián Pérez Arteta, 

en calidad de Gerente General y como tal representante legal de Primepeople 

S.A., conforme consta del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- 

Primepeople $S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Undécimo del cantón Guayaquil, el dos (2) de diciembre de des mil 

tres (2003), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diez (10) de diciembre del mismo año.- DOS PUNTO DOS.- La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Comphñifa, en 

sesión realizada el doce (12) de abril de dos mil once (2011) resolvió cambiar 

el domicilio de la Compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, 

para lo cual autorizaron al Gerente General para que celebre la eseritura 

pública correspondiente y realice todas las gestiones necesarias para su 

perfeccionamiento.- TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO.- En 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General de Accionistas 

de doce (12) de abril de dos mil once (2011), se traslada el domicilio de la 

Compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, en consecuencia se 

reforma el artículo cuatro (4) del estatuto en los términos que constan en el 

Acta de la mencionada Junta General que se agrega como habilitante al 

presente instrumento público.- CUARTA: DECLARACIÓN JURA 

compareciente, en su calidad de Gerente General, por medio del presente 

  
 



    

  

obligaciones pendientes para con el Estado ecuatoriano.- Usted, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la vali 

instrumento. (firmado) Doctor Pablo Ortiz García, con y 

mil ochocientos sesenta y dos del Colegio de Abogados de Pichingha”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO QUE EL OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL Leída esta 

escritura al compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 

tro z - e OS oa AS 

Sebastián Pérez Arteta 

CC 1703484269 
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LÁ. liso Navas DÉ 
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Luis Humbero Navas D 
Quito - Lcuudor



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Quito, 8 de Mayo del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiba RR 
el presente certificado provisional de las elecciones del Referéndum y Co 

    

   

    

Popular—> del , 7, —- de mayo del 2041 . 
SOON). AR ALA RARA traca a carecer ponen ...»portador(a) de la 
cédula de cludádania ¿20.228 4 Tomo Válido por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certifica 
votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Ek et 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   ÉRCIOA PROVINCIAL DE 
PICHINONA



  

      

     
   

    

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE PRIMEPEOPLE S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de abril de dos mi 

Se encuentra presente el ciento por ciento del capital pagado de la referida 

Sociedad, ya que han asistido los accionistas: Asesoría Legal Corporatiya 

representadas por el doctor Pablo Ortiz García, conforme consta de las cá 
poder que se adjuntan al Libro Expediente de Actas de Junta General, de aguerdo 

al siguiente cuadro de integración de capital. 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 
Asesoría Legal Corporativa USD 799,00 99.875% 

Asesorialecorp S.A. 
Pérez Bustamante 8, Ponce USD 1 0.125% 

Abogados Cía. Ltda. 
TOTAL USD 800 100%     
  

Actúa como Presidente de la Junta el señor doctor Jorge Cevallos Jácome, quien 

a su vez es Presidente de la Compañía, y como Secretario, el señor doctor 
Sebastián Pérez Arteta, Gerente General de la misma. 

El Presidente de la Asamblea informa que por encontrarse presente la totalidad 
del capital pagado de la Compañía, y de conformidad con la Ley de Compañías, 
se podría celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
siempre que los asistentes estén de acuerdo en considerar y resolver sobre el 
cambio de domicilio y reforma del estatuto social de Primepeople S.A. 

Los accionistas resuelven por unanimidad tratar el orden del día propuesto, para 
lo cual el Presidente de la Junta dispone que se pase a conocer y resolver el único 
punto del orden del día, que es el cambio de domicilio y la reforma del estatuto 
de la Compañía. 

Pide la palabra el Gerente General y señala que es conveniente el traslado del 
domicilio principal de Primepeople S.A. de Guayaquil a la ciudad de Quito. 

También sugiere que en caso de que los accionistas estén de acuerdo con esta 
proposición, se reforme el artículo cuarto del estatuto de la Compañía. Sometida 

a decisión de la Junta General la propuesta realizada por el Gerente General, ésta 
por unanimidad aprueba el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la 
ciudad de Quito, y la reforma del artículo cuarto del estatuto de la Compañía, el 
mismo que en adelante dirá: “ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO DE LA 
COMPANÑÍA.- El domicilio de la Compañía está en el cantón Quito, provincia 
de Pichincha, República de Ecuador”. 

Se A , 

ag 
Hinberss Navas D, 

 



  

Y 

Sin otro punto que tratar, y luego de un breve receso para la redacción de la 
presente Acta, la cual es leida y aprobada por unanimidad por los asistentes, se 

levanta la sesión siendo las 10:30.- F) Pablo Ortiz García, en representaciór 
de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A. y Pérez Bustam: 
8 Ponce Abogados Cía. Ltda.- F) Jorge Cevallos Jácome, Presidente. F) 
Sebastián Pérez Arteta, Secretario.- 

   
      

Es fiel copia del Acta de 12 de abril de 2011 que reposa en el Libro de Actas de 

Junta General de Primepeople S.A.- Lo certifico.- 
a) / 
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A . ] - BL a 
mes / Z cl ha AT 
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AS 

 SÉbAStiÑA Pérez Arteta 
“Gerente General de 

Primepeople S.A.



Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

   

      

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de PRI 
en sesión efectuada el día de hoy, decidió elegirlo en el cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de cinco años. Usted reemplaza 
en este cargo al señor Pedro Manuel Pérez. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, a más de las 
atribuciones allí señaladas, a usted le corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

PRIMEPEOPLE S.A., se constituyó ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, 
mediante escritura pública celebrada el 2 de diciembre de 2003, y se inscribió en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de diciembre de 2003, bajo el No. 33.213 
del Repertorio. 

Atentamente,    
CEL Vilóa allacards 

seso ad-hoc 

| 

Guayaquil, 16 de abril de 2010.- En esta fecha, acepto €l cargo de Gerente General de 
PRIMEPEOPLE S.A. / 

Ie, 
Y Sebastián Pér teta 

C.C. 170348426-9 

Guayaquil, 16 de abril de 2010.- En esta fecha, certifico que el doctor Sebastián Pérez 

Arteta aceptó el nombramiento que antecede... 

Edgar Fa abricio Ulla Balladares 
">—Secretasio ad-hoc” 

/ 
1 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.571 
FECHA DE REPERTORIO: 28/abr/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUH, 

1-. Certifica: que con fecha once de Mayo del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRIMEPEOPLE S.A., a favor de SEBASTIAN PÉREZ ARTETA, a 
foja 45,732, Registro Mercantil número 8.557.- 2.- Se tomo nota de esté 
Nombramiento a foja 148.060, del Registro Mercantil del 2003, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19571 
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REVISADO POR:    

   

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

A 

3£ OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ¡A cop: 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LG 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. | | 

  

   
Luis Hoz e sr a 

Quiso Ecuador cs D.  



    

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolución N*SC.1J.DJC.G.11.0003524, dada 

por la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 24 

de Junio del 2011, se tomó nota de la Aprobación del 

Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto de la Compañía 

PRIMEPEOPLE S.A, al margen de la matriz de Constitución de 

dicha compañía, autorizada por el infrascrito, el 02 de 

Diciembre del 2003.- Gua 

    
    

46 de Julio del a) 
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BN. JORGE PNG VERNAZA 
NOTARIO XI 

Uni. GUAYACUIL
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número SC-1I-DIC-6-11 

0003524, dictada por el Doctor Victor 

Anchundia FPlacez, Intendente de Compañias de 

3 
ER
 

Lo
 uvsyaquil, el 24 de unio del Z¿011, 23e aprueba 

ru
 =l cambio de domicilio de la compañia 

PRIMEPEOPLE 5.A., de la ciudad de Guayaquil a 

la de Quito y la reforma del estatuto, de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura 

pública de Cambio de Domicilio y Reforma del 

Estatuto de la mencionada compañía celebrada 

ante mi Notario Quinto del cantón Quito, o 

DBoctor Lluis Navas Dávila el 18 de mayo del 

¿d11.- Quito, a veinte y nueve de julio del 

E
 

L 

a . 
año dogs mil once.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAmMTOoR QuUiTO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC-IJ-DJC-G-11- TRES MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO del Sr. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL de 24 de junio de 2.011, bajo el número 2651 del 

Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO de la ciudad de Guayaquil a la de Quito y 

REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía "PRIMEPEOPLE S.A.", otorgada el 

dieciocho de mayo del año dos mil once, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO..de. la citada resolución; de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de:22'de agosto de 1978;.publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo,aflo.- Sg áñotó ént el Repertorid'hajo el número 034692.- Quito, a 
ocho de agosto del año des mil 'once.- ELREGISTRAD IR, 

É o E il . HF A      

   
RG/mn.- 
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,» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:49.370 
7 - “FECHA DE REPERTORIO:10/ag0/2011 
= OEA DE REPERTORIO: 15:45 NO 

  

o EE REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

ES Certifica: que con fecha dos de Septiembre del dos mil once, en 
- cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 
110003324, dictada el 24 de junio del 2011, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor Archundia Places, queda inscrita 

- a presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
" rnisma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a 
Ja de Quito y la Reforma del estatuto de la compañía PRIMEPEOPLE 
S.A,, de fojas 78.882 a 78.896, Registro Mercantil número 15.700.- 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva. 

  

DEL CANTON GUAYAQU 

Guayaquil - Ecuador 

015559 

ya simaaso sol, 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras



¡Registro Mercantil Quito 

  

o995 AAN 
      

ZON: Con fecha 08 de agosto del 2011, bajo número 2651 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 142 se halla INSCRITA la presente Resolución .- 

Quito, a 25 de agosto del 2011.- EL REGISTRADOR.- 

pz.- 

  

Referencia: 

Nombre de la PEOPLE S.A. 

Resolución de: 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


